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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta-: 
Reai familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

C O NS E J O REAL.

REAL DECRETO.

DóñaTsabel "Ilf por la gracia de Dios y la Constitución 
d é la  monarquía española,-Reina de las Españas: al gele 
político y consejo provincial de Valencia y á cualesquiera 
otras autoridades y personas á quienes tocare su obser
vancia y cum plim iento, sabed que he venido en decretar 
lo siguiente:

En los autos que en mi Consejo Real penden en gra
do de apelación por recurso interpuesto ante el consejo 
provincial de Valencia por D Salvador Alejandro Espert, 
vecino de Á lginet, cíe la sentencia pronunciada en 26 de 
Mayo de 1 816 en  el pleito seguido por dicho Espert con 
la administración civil de la provincia sobre que se de
clarase nulo el remate hecho á su favor del peso y  m edi
da del releí ido pueblo de A lg in et:

Vistos lo actuado en primera instancia, el recurso de 
apelación de la sentencia dada en 26 de Mayo de 1846, 
interpuesto por Espert en 4 de Junio siguiente, la p ro
videncia del consejo provincial de 27 del misino inés ad- 
ínitiendo él reicursó, y la diligencia de notifiéaciofr y em 
plazamiento al apelante evacuada en 26 del citado mes: 

Visto en el rollo de la segunda instancia la diligencia 
de nueva citación y emplazamiento á Espert,, hecha por 
auto de la sección de lo contencioso de mi Consejo Real 
en 12 de Mavzp últim o:

Visto el escrito presentado en 8 de Mayo por mi fis
cal, e n  representación de la adm inistración civ il de V a 
len cia , apelada, en que acusa la rebeldía al apelante para 
los electos del artículo 2 5 i  dél reglamento» por. no haber 
com parecido ni mejorado la apelación en el término que 
señala el 252:

Visto el auto de la sección de lo contencioso de 7 de 
Ju n io , en que se tiene por acusada la rebeldía:

Vistos,Jos citados arts. 252 y 254 del reglamento, oido 
mi ti sea I :

Considerando , 12 Que desde el 23 de Junio de 1846 
y el 12 de Marzo de este añ o , en que ha sido citado y 
emplazado Espert por el consejo provincial de Valencia 
V por la> sección de lo contencioso de mi Consejo Real, 
ha trascurrido con exceso el plazo señalado en el artículo 
252 del reglamento para mejorar la apelación, sin que 
Espert la haya m ejorado, ni presentádose com o parte en 
la segunda instancia:

22 Que la administración civil de  Valencia , apelada, 
y en su representación mi íisca l,ha acusado la rebeldía al 
apelante:

32 Que de todo resulta que Espert, apelante, sé halla 
en el c.cso previsto por el artículo 254 del reglam ento, y 
que con arreglo..al-m ismo debe, declararse desiei ta la ape
lación v consentida la sentencia de que se alzó:

O ido él Consejo Real, vengo en declarar desierta la 
apelación interpuesta por Espert por consentida y pasa
da en autoridad de cosa juzgada la sentencia detinitiva 
del consejo provincial, su fecha 26 de Mayo de 1846.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1847 .=E stá rubri
cado de la Real mano. —  Él Ministro de la G obernación 
del R einó, A ntonio Renavides.

Publicación. =  Leido y publicado el anterjor fleál de
creto por mí el Secretario general del Consejo R eal, ha
llándole celebrando audiencia; pújalica, el ;Concejo pleno, 
acordó que se tenga eomq •resolución final en la? mstapQj%, 
y autos á que se refiere, que se una a los mismos, se no
tifique a la parte por cédula de  ugfer, se fije en la tabla 
de anuncios del C on sejo ,.;y  se en Ja Gaceta ofi
c ia l, de que certifico.

Madrid 5 de Agosto de 1847.— Jos© de Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

S. M. la Reina (Q. D, Gd se ha;sqrvidp^expedir ’ eo 
dél corriente et Real.decreto cjue,sigue£ ; , ;

Habiéndome, hecho presente la junta nombrada por 
mi Real órden de 10 de Abril del corriente año para la 
reunión de los diferentes Raucos que existían en la plaza 
de Cádiz la necesidad de reformar los estatutos que tuve 
á bien aprobar por mi Real decreto de 10 de Enero úl
timo para é l Banco que h a d e  fundarse en dicha plaza, 
■oida la sección de Hacienda del Consejo Real, y con for
mándome con su parecer y é l  de mi Consejo de Minis
tros, he yeríido en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

De la sociedad y del fondo capital del Banco.

Art. 12 Con arreglo á lo prescrito en la sección 1?, títu
lo 2?^ libro 1? del Código de comercio , se constituye en Cádiz 
¡un .-lauco de descuentos, préstamos, giros y  depósitos, que se 
denominará Banco, de Cádiz.

Art. 2? El capital de esta sociedad se fija en 100 millones 
de reales velioa , representado por 50 ,000  acciones de á 2000 
reales cada una.

Art. 32 Las acciones serán representadas por suscriciones no
minales en el registro del Banco, de que se expediián á sus pro
pietarios los.títulos correspondientes conforme al modelo que for
mará la junta de gobierno y someterá á mi Real aprobación ; é 
ínteiiu estq se verifica, los accionistas recibiián un documento 
provisional que se cangeará por los títulos luego que se bailen 
extendidos con los requisitos necesarios.

Art, 4? Los poseedores de las acciones del Banco podrán dis
poner de elLis libremente por contratos entre vivos ó por últi
ma voluntad em la forma establecida en derecho para la trasmi

sión de la .propiedad.
¿Art. 5? fu  trasmisión 4e propiedad de las acciones del 

Banco se lia de. hacer constar en su administración , sea por 
declaración, del cediente con intervención de un corredor de 
comercio ó de escribano R ea l, que se extenderá en el regis
tro , ó sea por iustrumento público. En el título de la ins
cripción se pondrá nota recedeute á la acta de cnagenacion 
en que conste quién sea el nuevo* poseedor.

Alt. 62 Se autoriza á los accionistas para que puedan con- 
vectir (¿u acciones al portador la tercera parte de ja s  que posean 
en, inscripciones .nouiiuales con igual derecho al capital é inte
reses que á estas corresponda. Los poseedores de acciones al por
tador, ¡no lo tendrán para concurrir á la junta general, ni tener 
en ella representación alguna.

Art. 72 Conforme á las disposiciones del Código de comercio 
sobre las,sociedades anónimas, la responsabilidad de los accionis
tas en las op¡,raciones del Banco se reducirá al importe de las 
acciones que tengan en él.

Art. 82 Robre dos fondos puestos en el Banco en cuenta cor
riente no se podrá hacer por tribunal ni autoridad alguna pes
quisa ni investigación ni decretarse sobre ellos embargo, .ejecu
ción ú otra especie de procedimiento que impida a sus dueños 
disponer libremente de ellos.

Art. 9? Ni para la inscripción de las accionas, ni para el go
ce de todos los, derechos que por ella se adquieren, se hará di
ferencia alguna entre los naturales del país y los extrangeros; 
peio no podrán estos obtener cargo alguno en el gobierno y ad
ministración del Banco, á menos de ha bedeles otorgado carta de 
naturaleza y tener su domicilio legal en la plaza de Cádiz.

Art. 10. Los fondos existentes en el Banco pertenecientes á 
particulares extrangeros, bajo cualquier título que sea, no esta
rán sujetos á represalias en caso de guerra con sus respectivas 
Potencias. ,

Art. 11. Los socios deberán pagar el 25  por 100 del valor 
npminal de las acciones á los 15 dias de ser requeridos para ello 
por Ja dirección previo acuerdo de la junta de gobierno. El so
cio que no satisfaga el dividendo que le tocare por su acción, per
derá esta, siii opcion a ningún reembolso por lo satislecho ante
riormente.

Art. 12. Si satisfecho el 25 por 100 conviniese hacer nue
vos. lepa i tos r  no se exigirá mas (ie 10 por 100 «ida vez hasta 
completa riel va l*qr nominal de las acciones, avisándose para ca 
da pago con lt> dias üe anticipación.

. Ari. éML..*Ebdptuicilio de la sociedad es la plaza de Cádiz, y 
su duración seiá de 25. años, si. uo se acuerda su prorogacioiv

l  , TITULO II.

 De las operaciones del Banca.

; Art. , 14A , El ¡Banco de Cádiz se ocupará exclusivamente de la» 
operaciones siguientes:

12, Descontar letras, pagares y efecto» negociables de co
mercio á los plazos usuajes de1 1» plaza de Cádiz y pueblos de 
su provincia. .

22... Hacer autjcipos sobre, hipotecas seguras traamisibles y  de 
Apronta rg^lizayio» no sean bienes inmuebles y consistan solo

en géneros y efectos nacionales , coloniales y extrangeros de va
lor conocido y designado anticipadamente por los regla monto* 
del Banco.

32 Verificar adelantos sobre depósitos de metales preciosos y  
títulos y documentos de la deuda del Estado.

4? Admitir los depósitos voluntarios ó judiciales que se le 
hagan en dinero, alhajas ó barras de plata y oro V en efectos 
públicos.

52 Ejecutar las cobranzas que se pongan á su cargo de obli
gaciones corrientes y efectivas.

62 Las cuentas corrientes con las personas á quipnes conven
ga abrirlas con el Banco para disponer á cargo de sus cajas, 
hasta la concurrencia de las cantidades efectivas que obren en 
ellas de su pertenencia.

72 Rescatar sus acciones , sea para impedir su depreciación 
en una crisis política ó mercantil , sea si por fallar empleo á 
jos fondos del establecimiento se estima que le es ventajoso el 
rescate. En uno y otro caso se someterá la suerte ulterior de las 
acciones recogidas á la junta general de accionistas , que podrá 
acordar su amortización definitiva, ó hacer de ellas el uso que 
juzgue mas conveniente á los intereses del establecimiento.

Alt. 15. En ninguna de las operaciones que el Banco ejecu
tare podrá ponerse en descubierto ni empeñarse su crédito sin 
estar suficientemente garantida su rcsponsahlidad.

Art. 16. Las letras ó pagarés de comercio que el Banco des
cuente deberán contener tres firmas de personas conocidas y de 
notoria responsabilidad, de las cuales una á lo menos tenga su 
domicilio en Cádiz ó en el pueblo donde se haga el descuento, 
si este se verificase en alguna caja subalterna.

La falta de una ó dos de las expresadas tres firmas podrá 
suplirse por el depósito que haga el portador #en el Banco del 
número de acciones del mismo establecimiento inscritas á su 
nombre ó al portador, ó bien de otra especie de garantías, sien
do délas admisibles para los préstamos del Banco; debiendo en 
cualquiera de estos casos ser equivalente cuando menos el im 
porte de la garantía al de la letra ó pagaré que se presentare 
a) descuento.

Art. 17. No será admisible á descuento ninguna letra de 
cambio ó pagaié que no se halle extendido con todas las forma
lidades prescritas en el Código de comercio, ni tampoco cuando 
por antecedentes positivos presuma con fundamento la adminis
tración del Banco que son valores de colusión creados sin causa 
de deber, o valor electivo entre el librador y el tenedor con el 
fin'de proporcionarse fondos por medio de su circulación.

Alt. IB. Las garantías que se den por un tercero á título de 
aral en las letras ó pagarés de comercio- se considerarán como 
firmas de endosantes para el cómputo de las que son necesarias 
para el descuento.

Art. 19. El premio de los descuentos en las cajas subalter
nas podrá ser distinto del que se establezca para los que se hagan 
en Cádiz, arreglándose á las circunstancias particulares de cada 
localidad; pero siempre se fijará por la junta de gobierno del Ban
co , y no por sus comisionados.

Art. 20. No podrá rehusarse el descuento de los efectos de c o 
mercio que se presentaren en el Banco siempre que estos tengan 
los requisitos necesarios, aunque sea solo de un dia el término 
que falte para su vencimiento.

Art. 21. El Banco no hará anticipaciones algunas sóbre los 
valores que se le remitan ó entreguen para su cobranza, á me
nos que estos tengan los mismos requisitos que se fijen para el 
descuento.

Art. 22. El Banco estará obligado á abrir cuenta corriente'á 
toda persona que lo solicitare, sea ó no comerciante , sin exigir’ 
por eilo retribución alguna, con tal que no bajen de 26,000 rea
les los valores que se entreguen en su caja para abrir dicha cuen
ta , quedando después obligado á desempeñarías cobranzas y pa
gos que en el curm de e<ta ocurrieren.

Art. 23. De los depósitos que se bagan en el Banco dará 
su administración recibo en que se expresaiá:

12 El importe del depósito, si fuese dinero, y las especies de 
moneda en que se hace L entrega. Si fuesen barras ó  alhajas de 
plata ú oro, en peso y cualidades especificas. En los depósitos 
de efectos públicos se expresarán, sus valores, calidad y nume
ración.

22 El nombre, apellido y domicilio del que hace el depó
sito, ó la autoridad de cuya? orden se hace, y por cuenta de que' 
persona.

32 El dia en que se hace el depósito.
42 El número del registro correspondiente á la partida ó 

asiento del depósito.
: A rt 24, Los depósitos voluntarios podrán retirarse á volun
tad de laS personas á quienes pertenecieren los efectos deposita
dos, y  los judiciales en  virtud de providencia de juez compe
tente.

Art. 25. Los depósitos voluntarios que se constituyan en el 
Banco serán enteramente gratuitos: los dcpóút s judiciales, deven
garán'4- favor del Banco un dos al millar del valor del depósL 
to , siempre que la duración de este no exceda de seis meses; y  
si continuase después de cumplidos estos ¿'.tendrá el Banco dére-



cho a la misen* retribución por cada semestre que empiece , aun** 
que trascurra un solo día....

; Art. 26. Admístoo dará aviso el Banco de las alhajas de oro 
ap la ta  , géneros y efectos¿poé' reciba en garantía de prestamos.

, Estos contendrán toclaslas c i r c u n s t a n c i a s  que previene el articu
l a  2 3 , y ¿demás las siguientes: la cantidad prestada sobre las al
hajas ó- electos : el premio’ que ha ele satisfacer el pie>Umista: 
«I dia fijo en que se ha de baéér el reintegro del préstamo.

Art. 27. La cuota del premio de los préstamos dd Banco se
rá la misma que se arregle para ios descuentos, y tiimca podrá 
exceder de 6 por 100 a n u a l ,  siendo de cargo del prestamista los 
gastos del justiprecio de las alhajas o efectos que entregue al 
Banco en garantía.

Art. 26. L o s  fondos del Banco no podrán destinarse á espe
culaciones mercantiles, actos de tráfico y  grangería , empresas de 
cualquiera genero que sean, ú otra dase de operaciones que no 
correspondan á las que son propias de su instituto , según »e han 
marcado en el att. 14.

Lws contratos que se hicieren en fraude de esta prohibición, 
serán ineficaces con respecto .al Banco, y los que en nombre de 
o te  los hubiesen cehbrado, cesarán en el cargo que tuvieren en 
el gobierno y administración del establecimiento, quedaudó nian- 
comitnadamcnte responsables con sus bienes propios á todas las 
resultas de los mismos contratos.

TITULO ni.
De la emisión de billetes a l portador*

Art. 29. El Banco tendrá facultad de emitir billetes paga
deros al portador y á la vista en su caja por u n a  cantidad igual 
á la del capital rftctivQ. que posea. *

Art. 30. El importe de cada billete al portador no podra 
exceder de 4000 r>. ni bajar de 5 0 0 ,  arreglándose en forma al 
modelo que presentará á rfti Real aprobación la junta de gobier
no. Los billetes se expedirán autorizados con las firmas del co
misa rio regio, director y cajero del Bancos

Al t. 31. La . facultad de emitir billetes al portador se ejer
cerá precisamente por la administración del Banco en la plaza 
de Cádiz, y no podrá trasmitirse ni delegarse á sus cajas su
balternas.

Alt. 32. La falsificación de los billetes del Banco y la ex- 
pendicion á sabiendas de billetes falsos ó íuhiíicados será castiga
da con la pena prescrita contra los monederos falsos eu igualdad 
de túrcuiistancias.

TITULO IV.

Del gobierno y  administración del Banco*

Alt. 33. El gobierno y administración del Banco se ejerce
rán , bajo La inspección de un romisaiio regio de Real nombra
miento, por la junta general de accionistas, la junta de gobier
no y la dirección, á quienes corresponderán las atribuciones que 
se Les designan respectivamente en estos estatutos.

P ARR AFO  PRIMERO.

De las facu ltades del comisario regio del Banco.

Art. 54. Corresponde al comisario regio del Banco :
1? Inspeccionar, la confección de los billetes á la vista y al

portador que hayau de emitirse en la cantidad que está prefija
da al Rauco, autorizarlos con su firma, llevando un registro 
por ótdcn de número» y series de los que suscribid e.

Acordar con* la administración del Banco la cantidad de 
hilhtes que haya de pasarse á la caja para su circulación , y la 
que deba reservarse depositada en una aíca.con tres llaves, de 
las cuales estará una en su poder.

3? Presidir las juntas geneiales de accionistas y las del go- 
Lierno y administración del Banco.

4? Resolver á propuesta de la misma administración la con
vocación de juntas generales extraordinarias con causa suficiente.

5? Suspender la ejecución de los • acuerdos de las juntas ge
nerales y de las p articu laresá  cuyo cargo esté el gobierno in
mediato del Banco, siempre que no sean conforme* á sus esta
tutos y reglamentos.

6? Asistir á los arqueos que la administración del. Banco ha 
de ejecutar seinanalmente, comprobando las existencias efectivas 
que en metálico, billetes y documentos de caja deba tener el 
establecimiento conforme á los estados formados por la teneduría 
de libros, que se confrontarán también con los asientos de la 
caja.

7? Hacer en todas bis oficinas, y dependencias del Banco las 
visitas de inspección que estime oportunas, cerciorándose por el 
exámtu de sus registros, documentos y electos de las existencias 
de fondos y de las operaciones de su administración.

6? Dar cuenta inensuatmenle al Gobierno de la situación 
del Banco y de las observaciones que haya hecho sobre el or
den de su administración , proponiendo si hubiese lugar las dis- 
podeiones que convenga adoptar para el mejor régimen y fomen
to del mismo Banco.

9? Examinar el informe y balance que la administración 
del Banco debe presentar anualmente á la junta general ordi
naria de accionistas , autorizando ambos documentos con su fir
ma , si -se hallaren conformes á lo que resulte de los libros y 
documentos que obren en el establecimiento.

10. Llevar la correspondencia con el Gobierno en todo lo 
concerniente al Banco.

Al t. 35. E l nombramiento del comisario regio del Banco re
ciura en una persona autorizada digna de merecer esta confianza, 
y que se haya distinguido por sus conocimientos y servicios en 
Ja administración ciéil y económica del Estado.

Alt. 36. El Banco abonará al curnisavio regio el honorario 
anual de 4ü,0UÍ) is.

PARRAFO I I .

De la ju n ta  general.

Art. 57. L is  juntas generales de accionistas se reunirán en 
sesión ordinaria ti di» 1? de Alarzo de cada ano, continuando 
esta eíi los ilras'que fueicu necesarios para evacuar los negocios 
que le «ouipetc .i.esotver. ■

Art. 36. Para concurrir y votar en las juntas generales se’ 
requiere ser propietario de 40  accione», inscritas en favor del 
ace i uní» la tres meses antes de conviKíitsc la junta.

que poseyeren mayor número de acción»» tcndrái^üo vo
to un» por cada - 40 acciones hasta cubrir, ti número'de 2 0 0 , 
que pic.*>l.n<i(iu derecho á cinco votos, será el máxisr.o de ios que 
piiedrMi con {*'punder á ningún accionista, cualquiera, que sea la 
cantidad de acciones que poseyeren.

Art. 39. L o s  accionistas con derecho á concurrir en las jun
tas generales podrán ejercerlo por medio de sus representantes, 
autorizados con poder especial, que habrá de presentarse en la 
admioisíiación tíel Baneo id  dia.s antes de celebrarse la junto'

general. Estos poderes no podrán conferirse ni aur.luan efecto 
sino para una sola junta general.

Art. 40 . Corresponde á k  junta general de accionistas :
1? Hacer el nombramiento de los individuos de la jauta de 

Comercio.
2? Nombrar asimismo los empleos de secretario, cajera y 

tenedor de libros del Banco.
3? Proponer las ternas de individuos entre quienes ha de 

recaer el nombramiento Real para director y subdirector del 
Banco. . . ■

4? Enterarse de la situación del Banco por medir» de k  
memoria que presentará la junta de gobierno, y del bulanee 
general de las cuentas anuales, que se unirán y examinaian.

5? Resolver acerca del empleo que haya de darse á la* 
acciones del Banco que se adquieran por este con arreglo ai 
pártalo 7? del artículo 14, y también sóbre las propuestas que 
haga la junta de gobierno , relativas al mejor orden , tomen
to y prosperidad del establecimiento, con sujeción á sus es
tatutos y reglamentos. ... .

6? Acordar las exposiciones q u e  crea convenientes dirigir 
al Gobierno sobre las mejoras y redor mas que puedan hacerse 
en el Banco y su administración , quedando sti tormacion y  
dirección á cargo de la junta gubernativa d< I Banco.

7? Cada individuo de la jmitu ..general podrá presentar en 
ella las proposiciones que créa oportunas en beneficio del B¡»n* 
co ; pero uo podían discutirse hasla la sesión inmediata con 
vista del informe que diere en su razón la junta de g<>- 

„ bienio.
Art. 41. La junta general del Banco podrá ser convocada ex

traordinariamente:
1? Cuando se halle reducido i  uní mitad el número de los 

individuos de la junta de gobierno por muerte u otra causa que 
obste a los mimbrado» para ejercer sus funciones.

2? Si par.» cualquiera resolución grave y urgente que intere
se á la universalidad de los accionistas reclamaren los síndicos 
del Banco su convocación, y la junta de gobierno la estimare ne
cesaria.

Art. 42. Las votaciones de la junta genera! para elecciones 
de personas se harán por escrutinio secreto. En cualquier otro 
género de resoluciones se hará la votación en público, íorinando 
acuerdo el mayor número de votantes.

PARRAFO I I I .

De la ju n ta  de gobierno*

Art. 43. La junta de gobierno deí Banco *e compondrá del 
-dilector y subdirector como individuos natos de ella, de 42 con
siliarios y de tres síndicos; el uno de estos de Real nombra
miento, y los dos restantes elegidos por la junta general de ac
cionistas.

Ademas se nombrarán seis consiliarios suplentes para sus
tituir á los propietarios cuando no pudieren ejercer sus atribu
ciones.

Art. 44. Los 42 consiliarios y los síndicos nombrados por la 
junta general ejercerán sus funciono* cuatro años, renovándose 
tres consiliarios cada año , y uno de Iqs síndico» cada dos. E l 
síndico de Real nombramiento tendrá también cuatro años de 
ejercicio.

Art. 45. Para ser individuo de la junta de gobierno del 
Banco se requiere estar en poséskm de 50 accione» nominales 
antesde obtene? jpL immbra-iméntW- . : -

Alt. 46. Corresponde á la junta de gobierno: >
4? Emitir las iusericiones de las acciones del Banco.
2? Determinar el númeio de leédúks ó billetes de Banco que

hayan de emitirse y las cantidades de cada dase.
3? Fijar el premio de los descuentos en Cádiz y en las cajas

subalternas, no excediendo del prefijado en la ley.
4? Formar listas reservadas por orden alfabético de las fir

mas que se consideren abonada» para los descuentos, con expre
sión de la cantidad á que debe extenderse el crédito que á cada 
uno se acuerde.

5? Proponer al Gobierno las plazas en que deberán estable
cerse cajas subalternos déI Banco, reglamentarlas, y nombrar 
los comisionados á cuyo cargo hayan de estar.

6? Vigilar sobre la observancia de los estatutos, reglamen
tos , órdenes y acuerdos vigentes eu todas las oficinas y depen
dencias del Banco.

7? Tomar conocimiento en cada sesión de la» operaciones de 
la dirección y movimiento del Banco en la semana precedente.

8? Acordar á propuesta de lo» síndicos la convocación de 
juntas generales extraordinarias en los casos que las permitan 
los estatuto».

9? Nombrar á propuesta de la dirección todos lo» empleado*' 
subalternos del Banco.

40. Suspender con causa justificada ,á cualquier empleado det 
Banco, y separar á los que no sean de nombramiento jAeat.

41. Formar la memoria anual sobre la» operaciones del Ban
co , que debe leerse en la junta general.

42. Examinar y comprobar las cuentas que cada año debe 
formar la dirección , y presentar el batanee general y sus resul
tados á la junta general. '

13. Determinar tos repartimientos que hayan de pagar lo» 
accionistas por sus respectivas acciones cou arreglo á lo» artícu
los 41 y 1 2 , y decidir en cada semestre, con arreglo al balance 
y al estado del fondo de reserva , el dividendo que haya de ha
cerse á los accionista».

44. Examinar y discutir las proposiciones que los individuo» 
de la junta general bagan en beneficio del Banco, y presentarla* 
con su informe en la junta general inmediata.

45. Hacer á la misma junta general toda* las proposiciones 
que bulle oportunas paia fomento y prosperidad del estableci
miento.

16. Fijar á la dirección !,i cantidad de fondos que podrá in
vertir en <1 descuento y negociación de los efectos públicos.

Art. 47. Peitenece á lo» síndicos;
4? Rtcláthiir sobre iodos los abuso* que observen en k s o p e -  

, racione* del Banco y cu el régimen de sus oficinas.
2? Exam inarv comprobar todas las memoria», cuentas-y- 

balance» del Baiuo.
3? Oponerse 4 la ejecución de los operaciones de !&yunto-(br! 

gobierno que sean contraria» ó lo» estatuto», ó perjudiciales á ; 
<us intereses, y haeér sus exposiciones al comisario regio para 
qué .suspenda su ejecución.

4? Impedir desde luego con su oposición la emisión de bi
lletes ó cédula» de Banco hasta que el Gobierno resuelva lo mas 
conveniente. Todas las reclamaciones de los síndicos se inserta
rán literalmente en las a das de la junta de gobierno.

Art. 46. Los síndicos del Banco como vocales de la junta de 
gobierno tendrán voto en todos los negocios cu que no emita o su 
dictáaieu, ni se proratrerífi á su h»$tautra «n calidad de úudi-

cos^y. én los nombramientos de empicados del fskbhnindeito.
Art. 49. La junta de gobierno celebrará v>na sesión seminal; 

y si el despacho de los negocios pendientes hiciese necesario qu  ̂
se reúna con mas frecuencia, podra i* e* le brarse dos en cada se
mana.

Art. 50. E l comisario regio del Baiieo, por sí ó á instancia de 
cualquiera de los síndico», podrá convocar la junta de góldg-rau 
á sedo» extraordinaria siempre que lo juzgue'nm-saiio.

Art. 51. En ausencia del comisario légio pvesilivá la» sesio,- 
nes de la junta de gobierno el consiliario nía* antiguó , J  ripíe
los de un mismo año el primer nombrado * siguiendo los deijia* 
por cu orden.

Art. 52. No podrá tomarse resolución alguna en las séskwsi 
de l i  junta de gobierno sin que asistan ocho consiliario» á U, 
menos y uno de los síndico».

Art. 53 . En k s  deliberaciones de la junto de gobierno . 
mará acuerdo la mayoría , compuesta de uno mas que la ti 
del total de los vocales presentes,-decidiendo on cuso de igual
dad de sufragios k  Opinión del presidente.

Art. 54 . El secretario deí Banco asistirá i  toda» k í  -s&hgjift». 
de k  junta de gobierno y extenderá k s  actas, firmándose est¿  ̂
por el presidente y el misino íecielario.

Art. 55. Por cada sesión que celebre la junta de gobir^}^ 
abonará la admiuLu'ación del Banco k  cantidad de 1900 r». va
llan , que se distribuirá como honorario dé presencia entre k* 
individuos concurrentes á ella.

Alt. 56. La junta de gobierno se dividirá en tres comisíómiR 
ordinaria», que se deuoniinaiáu : ,

4? De gobierno interior y  emisión de acciones y "billetes.
2? De caja y contabilidad.
3 í  De giros, descuento* y  préstamos.

Cada una de estas comisiones »c* compondrá de cuatro eousk 
liar i os y un síndico, alternando par tiiim&lres los 12 comilia,- 
lios y los tres síndico» en'cada una de ellas. ^

Art. 57. Ser/i de cargo de cada comisión vigilar sobre la 
observancia dedos estatutos y reglamentos d< I Banco, y .acuerdos, 
de la junta de gobierno en su jamo irspertivo, r< seryaradn á U , 
misma junta k  resolución de k s dudas que ocurran, y dándole 
cuenta de cualquier abuso que jiotaie, sir» peí juicio de tonto iv
por sí k s  disposiciones que sean urgí rites para evitar tolo pei^
juicio en la adipini.'tracion del Banco.

Art. 56. La comisión de giro», préstamos y  descue-ntoi» cui
dará especialmente de que k  dirección se sujeté en i »|*» opi ra-« 
ciones a lo que previene» ios mi>nio* C'iatntt>%'.y veglame-sate ,̂, y 
estuviere acordado por la junta de gobierno»

PARRAFO IV .

De la dirección de! Banco.

Art. 59. La dirección del Banco estará á cargo do «3* 
tor y un subdirector, correspondiendo al primero la adWiuaí^mi  ̂
tiou de todos los negocios del Banco y régimen de >n* «ar
ciones , y al subdirector dt^sempeutir las him iones que íiilíiiî e- 
tor le delegare, y sustituirle eu sus ¡luséneia» y cnlVrme<&«ll*s.

Art. 60. Los caigo» de director y su bd i rector serán d^ 
hnunieutü Real entre las personas que propusiere [H>r t«!n«ii Itu 
junto grneral de accionistas.

Art. 61. Para obtener *1 cargo de director se reqúi^re*.fsjvatr * 
en posesión d** 2iiU acciona» uoininales, y para el de »ub:Iiiai/«> 
tor de 490 acciones de k  mi m i cl ise.

A lt. 62. El director gnzatá del sueldo ¡tunal de 5 0 ,0 0 0 i usv>
V él siibdiicclor d e  5 0 ,0 0 0  r * .

Art. 63. Al tomar posesión de sus cargos el director y sub
director, prestarán juramento en manos del eomisaiio rs'gio tiifi 
Banco de regir y administrar bien y ficlu»*»te los negcKims dh*k 
•stoblecimieulo, y procurar *u mayor fomento y prosperidad*

Art. 64. Compete á la dirección del Banco: '
'4? Diiigir toda» las opeiaeioncs del ostotdecitniento, y 4 r - ‘ 

denrs é instrucciones á todos los empleado» del mismo bis»*'' 
yan de concurrir á su ejecución. ; /

2? Celebrar todos los contratas y negociaciones qufe éí * 
Banco con arreglo á sur estatutos.

5? Acordar con ios agentes de los establcciníiento» dal
do k s  opeiaciones de giro que haya de ha< er el Banco». ,
tu de estos, sujetando su aprobación a k  junta de go^uivK 

4? Llevar k  correspondencia de! Baimo cu lo re.*|v̂ Hrá'v^ ú.V» 
admini trac ion cou toda es[)ec.ie de animidades, 
blicos, corporaciones y particulares.

5 “ Autorizar; con su firma tVid' los actos admi«ibfiivalliv.os. y  
la» obligaciones y documentos que expida el Barco.

6? Prestar su consentimiento pira todo* lo» desraertf&v 
hayan de hacerse.

7? Promover todas ks inskncias judiciales que se* Itíyari de» 
intentar para k *  cobrauzas de los evédito* y dei eches»» dií-b 
y comparecer en juicio en su nombre.

8? Ejecutar los acuerdos de k  jtmta de gohknw ^  la pajf*»- 
te qué U* concierna y sean cooformex con lo dispuesta ew lo» es
tatutos.

9Í Vigilar U conducta do todos lo* drpendiento*. d*I e»tor~ 
blecimiento en el cumplimiento de su» debe tés, snspíeawSiier do in* 
terina mente con justa causa á íos q ue faltarén á ( ttMum* uL 
societario, cajero y tenedor de libios^ que solo padrina Att»-" 
pemlidos por la junta de gobierno.

Art. 65. La dirección por sí podrá descontar y tornar>tfr oó* 
góciacion la» letras y pagarés del Te-oro público, ísi«prúaálnse1 
e*tus operaciones á la cantidad de los foivdo* fijados \x»r k  ywnta, 
de gobierno para el descuento y uegoriacio» de lo» efujeto*. 
cedeiitc» de la* caja» de la Harieuda pública; pero uo podhtá k ,  
dirección hacer pié*tamos ni olio género de tiegociaciune* o con
tratos con los agente* del Gobierno sin que esté expresa mentó 
autorizada jo r  la junto, y Ajustándose á lo» pacto», y condi
ciones que por esta se le prescribieren.

Ajt* ®6. Para cualquier demanda judicial que no sea sobre 
cobranza de crédito* dti Banco , ha de obrar la dirección tón ’ 
prévia autorización de k  junta de gobierno.

A il- 67 . La diffCcini» será responsable al Banco 4h* toda* k» 
operacioite* q*to hiñere fuepa, de >u* facultades ó contra lo* 
totuIor j i regktneoto* y acuerdos vigente*.

T IT U L O  V .

De la aplicación y disíribmkíék de loe beneficios d el Banco,

Art. 68. Los beneficios qwt réftM}t«;réo la# ;***!
Banco, deducidos todos lo» gastos dé su admbiktpacioM;  porte* 
weceráo íntegramente á los ucctomstas á prilFuU del núrtiáero de 
acciones que cada uno poseyere. . t -

Art. 69., La repartición de los beuafirios se" hará por did-  - 
dendos en cada semestre Lajo k* biuf^s^xiiritúv  ̂ r 

$i U» ganancias líquidas uo excedieren de k  proporriou dr



6  i o'" 100 uño s^Ure . el. capital. efectivo J e  cada^ acción , §e 
iq.aii«r»H iijlpgraífenle. ¡  ̂ ■ 1

Si hubiere u n ,  excedente sobre el expresado 6  por 100  , .  se 
aplicarán tyes, cuartas partes á los accionistas, y la otra cuarta á 
la fomi.iriüii de un fondo de reserva hasta que se eleve á un 0 
por 100 del o.»j iIa f efectivo del. Banco.

Liugo que Ib gué la reserv a »  este Jím ite , los beneficios de 
las epilaciones se, repartirán integramente á los aerionistas,

por últim o,*si (luíante la íoi macion • del dundo de ‘ reserva 
los benejn ios ^anco no f ueren suficientes p na hacer el d iv i
dendo de 6 por .1 0 0  anual sobre el cap ita l. rea!izado de cada a c 
ción , s** suplirá de las existencias del misino fondo de reserva la 
cantidad que sea necesaria pa:ra completar- dicho dividendo; >

- t i t ü l ó ’ v l ; „ ;/ ‘V , ;

; , Disposiciones getierülese  , l '

Art. 70 . E n  conformidad del art. ,5? de mi Real decreto de 
!§5 de Diciembre de lb‘4 6 , 8no podrá el ,Banj o .d e Cádi¿ estable
cer cajas subalternas sin que preceda m í; Real aprobación y nido 
el parecí r del Consejo .Real , y en la misma forana me reservo 
;;probar los estatutos y regí;vm(míos que para el gobierno y ad** 
ttijíjslrjiciou  de las mismas me presente lú; dirección del estable- 

’Yiinjriitn. , • •• ’ ’ • ■
. A ib 71* Eos resultados d é la s  cuentas del B,ineo, tales como 

ap;ue¿cau en las memorias que debejá-n redactarse .en los perio
dos fijados por estos estatutos, se publicarán en la Gaceta del 
Gobierna y cu el Boletin oficial de la provincia de Cádiz;, sin 
perjuicio de la impresión íntegra q ue d^be hacerse de dichas me* 
moría» paitf distribuiríais á los accionistas.

Art. 7 2  £ i ocurriese algún negocio contencioso de ínteres 
publico sobre el gobierno interior del Banco , é infracciones de 
s»|.s (^latutos y. reglamentos, conw erá de el el consejo provincial 
de Cádiz ciop ¿¿piJuciqu del tullo que pronuncie ».a-l (Consejo Real, 
lgualii ente srrá de la ( ompctencia d< 1 consejo provincial, con a pe» 
l^ch>u unjhe t | Real , las demandas que se entablen cutre el Banco 
y sus administiac|ures subte la responsabilidad en que estos ha- 
y#n podido incurrir por excesos ó abusos eu el ejercicio de sus 
funciones e indemnización de danos y peí juicios.

D<t f¿is contiendas de inte¡es privada entre el Banco y  los 
paiticulares sobre los efectos de sus operaciones y cotitratos co- 
OC>ceián los tribunales ordinarios y los de comercio á quienes 
competa ‘<PgMu la cali [ad del negocio.

Art 73 . En cnanto por estos estatutos no se halle expresá
ro n te  previsto y determinado , ‘ e arreglará el Rauco á las dispo
siciones de} Código de comercio sobre las sociedades anónimas.

Alt 7 <ít t)e conformidad con estos estatutos formará la junta 
de gobierno y someterá á mi Real apiobacion el nglam eulo iu -  
teiiui p.»ra la o gani'¿acÍ0u del Banco.

De Real orden lo digo á V. SS. para su ‘inteligencia  
y efectos cor raspan dientes. .Dios, guarde a Y . SS. d u ch o s  
anos. Madrid 30 de Julio de 1.847: ̂ -S a la m a n ca .— Señores 
directores del Banco de Cádiz. "  ‘ ' ;~

M INISTERIO DE l A GOBERNACION D EL  REINO.

Exentó. Sr. : S‘. M. el lley  se ha d ign ad o  rem itirm e en 
ested ia  por medio de una carta autógraí\i el adjunto im 
preso qúe córí un anihinnojtcabaRi de llegar á sus Reales 
tríanos , dignúndosé S. M. calificarlo explícita y rtem iinan- 
téfnente de apócrifo , v w rechazan do con indignación su 
contenido couiq iitípropio de sus augustas y nobles inten
ciones. Enterada de Lodo la".Reiría, se ha s rvido m andar 
que sin pérdida de tiempo proceda V. E. á p racticar las 
mas activas, y eficaces diligencian para descubrir los au 
tores y cómplices de tan inicuo aten tado, y que tanto a 
estos, como á los que resulten com plicados en la im pre
sión y circulación del mismo, los entregue V, E. á los 
tribunales para que recaiga el severo castigo que d eter
mina la ley. : . ; ■;

De Real orden la (ligo ú. V. E. para su, mas exáctó  
cum plimiento. Dios guarde ávY. E. muchos años. Madrid é 
de Agosto de 18 í 7 .~ A n ta p jo r.üenavides.— Sr. gel’e política  
de Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA ,

He dado cuenta á lar Reina (Q. D. G.) de ías instan
cias de di \wsos propietarios |>or jurci de heredad de escri
banías enajenadas de  lá coroiiá, solicitando que, sin ern- 
bargó de lo deterhiinádo en lá R eal’orden circu lar de 27  
de Noviembre de 1 8 1 5 , se despache titulo de ejercicio á 
ellos misinos d a los leiiieíites que han n om brado; y con
siderando que en la expresada.Real orden se consigno ya 
Ja pétimesa de respetar losdntereses= legítim amente cre a 
dos, y las esperanzas de los que hubieren obtenido sus ofi
cios ba jo la protección de las leyes vigentes ; que en otra  
Real orden posterior de 25  de Abril de 184G, dictada de 
acuerdo con lo expuesto por el Consejo Real en el expe- 
diervte prom ovido pdr D.  ̂ Pedm  José Rodríguez , /vecino 
de Sevilla , se decidid qué lio estalaan. eom prendidos en la 
disposicióii dq! 27  J e  ÍNoviembie, d e -,á-M A los- oficios ad
quiridos con anterioridad á ella; y que en cuantas con 

sultas y d ictám enes se han escrito stobre esta, m ateria 9ú 
‘há asérítadóda dbetrina inconcusa de la corfservacíott de 
'su'propiedad á lp s  cluefios, de evscribanías enagertadas de la 
corona , ín terin  no se les reintegre del precio ele: egre
sión , porque es principio de eterna; justicia resoetar 
derechos adquiridos á la som bra de las leyes y ba jo su sa
grada g a ran tía , S. M ., después de haber oído nuevam en
te á la sección de G racia y Ju sticia  del Consejo Real , se 
ha servido d eclarar que, no obstante lo; determ inado en la 
regla prim era de la citada Real orden de 27 de Noviem
bre de 1845  , se dé curso á los expedientes que se formen  
para ob ten er'títu los de ejercicio de las escribanías públi
cas y num erarias de propiedad p a rticu la r, reservándose 
decidir lo conveniente acerca d e ja s  del Estado cuando 
en época no muy lejana se plantee la ley del notariado.

De Real orden lo com unico á V. S. para su inteligen- 
ci*) y cum plim iento. Dios guarde á V S. muchas áños. 
Madrid 31 de Julio de. I8 4 7 .^ V a a m o n d e .-^ S r, regeufe 
de la audiencia de,,.. • ^

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Capilanía general de C¿U¿daíiu.=EsUidu m ayor.=  Excn>o. j»r- 
ñ o r: Sgvu* los parles que recibo hoy de las diferentes colunmas 
de ojíeraciuneA , solo se sabe el continuo tránsito de las gavillan 
rebeldes en di leí entes di lecciones ¿y Jos consiguientes movimien
tos de aquellas en su persecución, que como siempre, procuran 
elu d ir; en cuanto son vistas, con la Inga.

E l comandante m ilitar de Igualada me dice que á las nueve 
de la noche de ayer sp i 11 traduje ron en b» vilj.i hasta la .tercera 
casa ríe Ja calle de lu Soledad cinco 6 *eis a :e  iuos facciosos, que 
disparando dos tiros sobre la puerta de dieha vasa, en cuyo (lin
tel se .hallaba 11 dos m uchachas, dos soldadas y el paisano Rabio 
F e r n r e s , joveu de 1 6 .anos, dcjaion á este m u eito , ijetiráudose 
en seguida.

E l gobernador del valle de Aran con fecha d I 28  úifiíno 
nie paiticipa que aquel pais cpuliniía en la toas pctí-cta trauquir 
lid ad , y que.el dia 2-7 fueron presos cinco oficiales, <¡u saínen
lo y cuatro soldados carlistas en el puerto de Ainat por los adua
neros franceses, que son los 10 individuos que en uno de mis 
partes anteriores dije á Y . E . se volvían á Francia ; y aíiade que 
desde Tolosa han sido internados otros que sustraídos de los de
pósitos interiores ge habiau acercado á la ftoulcia.

.E n  lus demas provincias dej rciuo uo ocurre aovedad p árti- 
cular. ,

■ ■ N úm . I.® ' , ... t r . - i  J :v  í s  «,■: ■" Núm, 2 ,°  _

DIRECCION G E N E R A L  D E 'M IN A S. C : A ^ ^ v I p C - ^
•1 /' . '■?'! : ;= v, ¿ L1N' 'O

Eitado cid las minas én labor en fin (le dicho año, eo» expt^esion ele las que -están, en 
frutos y d é la  fuerza de sangre ocupada en las misinas. r,... • a: í f

" DIRECCION GKNKRAL D E MINAS. 1840.ANO DE

jVIina.s en 
labor ó en
orv 11 /> i i-«i rv

Mina»
en

F uerza i
, r>PUl 

•s":'VÓJaf

DE SANGRE' 
íA.:D;A. ’'•:

i :

Estado de Tas ofldiias eje beneficio existentes en fin de dicho ano, con expresión de 

que están en actividad y de Ja fuerza de sangre ocupada en las mismas. ‘
ILt ̂ 11U ,

én* fin del 
año.

fiuios. Personas. (Lde.; tiro 
y carga.'

T - ÍV' ' ■• • ' Oficina* 1 Número F uerza de sangre

Inapeev iones de. . . . . . .  . . . .  . Alava. ................. ........... .... . .
Alb cetc. . .  .............................
Astuii.iS y Galicia............ ..
Badajoi. . . . . . . . . .  .............

2
6

561
8
4

22
14

2
1851

6
1481 

20 . 
35 

308 
• 75 

17

1

150

18
r- •14'- 

2534 
. ‘45 

46 
: -44- 
v56 

11 
5417 

32 
9100 

V 74 
69 

632 
110 

26 
2686

230

de beneli- 
ció exis- 
tcnteg en 
fin del

*( de las 
jque esta- 
i banenac- 
| lividad.

| ocup 

Personas.

ADA.

Bestias 
de tiro,y

a n o*
------:-----

ca r g?.

Bui gos. f .................... ..
C coi es. ................. ..
Cádiz. . ............... ..
Cataluña........... .. . . . .............
Curuca. .................................. .
Granada v Almería. . . . . . .

4  
11

2

1830 
• 3 

310
6 

20 
33 

,?• 73-
5

v 33

4
5

■ ••' "6

• ;44Ó •' 

812

60
20’

Inspecciones de. ; ; . . * . * . . ' Alava,......................... ..
Asturias y G a l i c i a . . . . . . . .
Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . .  .
Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cataluña.................... ..

1 .
11
60

2
5

23

11
55

3
5

159
90
45
37
77

48
270

f
154

Guipúzcoa. . .............................
Huí stu. . . . . .  .................
Jaén y Córdoba......................
León............. ...........................

Cuenca......................................
Granada y Almería............. .
Huesca.. ............ .. .................
Jacn y Córdoba......... ..  .

10
57

3
45

10
32 

• •
9

110
590

20
189

153
4

126
Logioño. ..................................
M adrid;,......................
Mancha... ................. ..............

7
180 • • ' - H

León. ........................................
Logroño. . . . . . . . . . . . . . . .
Mudiid................  . . . . . . . .

3
2

17
10

1
1
2

211
14

160

86
í()

120
40206 90 600 40

it k ••••>• Mancha.. . .  ............................. 4 60

Palemiu . . . . 9̂ ,
66 
f  i

470 
7 (i

4vJ Malaga,. ................. 9 •7 5 “0 252 ‘

Pamplona. . ... . ... . . . . . .
Sevilla y Huelya. . 
Salamanca.................................

«y
63 

’ 2u6
• -17

6
2390

29 
43 

1 
. 6 

162

i U
194

1000
15
50

9215

14
230

Sevilla y Huelva...................
Sierra-Almagrera,y Murcia. 
Teruel., , .  
Valencia. . . . . . . . . . . . . .  . .
Vizcaya.. ....................... .. . . .

‘ Zamora....................... . . . .

14
57-

4

5
51

• 4 
1

52 
2

560
2278

60
40

250
67

220
676

Santander.. . . . . .  . . . . . . . ,
'  Sierra Almagrera y Murcia."

10
868

18
41

2

19
220

6Seria. .............. .. * ............
‘ : TeriK 1 . ............. ..

15
196

58
160

57

46
180
354

43
Establecimientos nacionales de Alma le a . . ................... 3 3 580 176

Valencia. ...................... .. 30 limare»..................... . . . .
; Riotinlo.. . .  ...........................

2
13

2
11

• oO 
500 j

. . .  - i

.69
238Vizc.iy a . . .  . . .  ................. .... 37

52
53 

" 4
1
i

36
a

140
147

61
449 9 

203 
185

188
17

408
. W

'■ 4

' * • /.aánna. . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Zaragoza. . . . . . . . .  , . . . . .  .

Establ cirniciríds nacionales de Almadén. . . « ..  . . . . . . . .
Linares. . .  . . . . • • • • • . • • 
Kiütinto. . .  . . f . . . .............

9
53

4
1
1 av.';:: i / ''' •

Totales. . . . .  . , 381 251 6 3 1 7 ] 3874

Totales................. .. 8454 3616 38340 3360 Madrid 51 de Julio de 1847.-=rRafael Cavantllux.

Madrid 3 l  de Julio de 1847.==Rafael Cla ranil la; I?
,

P A R T E  N O  O F I C I A L

N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S

A U S T R I A

V ien a  2 4  de Ju lio .

Obséryasf», aquí con sentimiento el desarrollo qne recien te- 
•WfenUf hari tomado los ¿uuntos en la Su b a  y en la  Italia , y se 
*>e cou idera como de muy mub presagio pura el p o rtén ií. Sin

em bargo, no se cree qííé e l riepéjo '̂' é̂a tan inm ediato, aunque la, 
píude'ULia eiigfc ‘tomFríTtiiWéciiWtalinente medidas de pyecauciou 
' : ( M ercurio de Suav/a.) v

F A B R I C A

P a r i s  3 1  d e  J u l i o

Escriben .de ConstautiuojpSa en 1 4 :, . ,  w ,
Parece se presentan eu ía diferenciu. t urdo-griega ftU.^Vaá di

ficultades que exigen nuevas coinunicuciones. Por. consiguiente 
habrán de pasar algunas semanas arríes,dc, qu<? t^qga, térmijio c;s*. 
te asunto." E l ultimo acto oficial e s , según se d ice , una respues

ta del Reis-cffendi á la carta que Mr. Collrtti le diiigió hace 
poco. (G ac. de~Augsb^¡ . . .

Heinos r^cihido nna carta de Bolonia del 2 0  de Ju lio  q c e  
jCqníiene jas siguientes noticias “acerca del cardenal Ferreti , t i  
nuevo Ministro de Estado de Pió. I X  : , , .

E l cardenal Gabriel Ferreti , pfimo del Papa , ticue en la 
actualidad 5 3  años. Creado cardenal en* 1 8 3 0  , babia desempe
ñado los diferentes cargos de la prelacia antes de ser elevadq a , 
la dignidad de Príncipe de la Iglesia. ; # ’t  ^ .
 ̂ Poco después de ser elevado al* capelo, renunció su obispaqó 
! por con^cuencia de los disgustos que lé̂  ocasionó el Gobierno en  
su administración , y fijó Roma su jresident'fci» El



Peí retí, se decidió casi, t ,xelusipamente á la. predicación. Dotado , 
de g r a n  facilidad de loencioq, de u n a .  conducta irreprensib le ,  j 
de una vehemencia juvenil y de un atractivo ir res is t ib le , la \ 
muchedumbre se agrupaba ansiosa de verle enderiedor del p u l 
p i t o  adondY»'debia p red ica r .’" ' "

Todos los artistas r e c u e r d a n  los ejercicios de re tiro que tuvo 
en la iglesia de la Academ ia  de San Lucas. Pió IX. le nombro 
en el ano anterior legadb de las provincias de Urb ino  y Pesaio. 
N o se habia echado en olvido que en esta provincia fue en d o n 
de se formó mas abiertamente l a  oposición brutal contra el nue
vo pontificado. E l  nombre de .un cardenal , sobrino de u n o  de 
los predecesores d e l  Papa a c tu a l ,  ¿se hallaba por desgracia com
prometido en ella. , :

E l  legado previo todas has dificultades de su mis ión; pero 
una vez admit ida, se dedicó á desempeñarla con a r d o r ,  y con
siguió su fin en cuanto le fue posible.

La elección de semejante personaje para el cargo de Secreta
rio de Estado es una nueva prueba del d iscernimiento  de Su 
Santidad. Dotado de una capacidad por lo menos igual á la del 
cardenal Gizzi, el cardenal Ferre t i  en trá  en el manejo de los 
negocios con una salud mas robusta y acaso un sistema mas 
marcado, y nadie duda que como el cardenal Gizzi concurra ple
namente á las intenciones del pais. ( Presse.)

La Gaceta de Colonia , refiriéndose á una carta de Posen, h a 
bla de las nnmeiosas prisiones qué se han  verificado e n  Polonia; 
¿pero el velo impenetrable con que el Gobierno niso cubre todos 
sus ’actos, impide se conozcan los motivos y los pormenores de 
esta recrudescencia de rigor: se ignora si estos arrestos tienen 
Tolacion con el movimiento de 1846, ó bien á que se haya des
cubierto  alguna nueva conspiración. Las prisiones son sobre todo 
mas numerosas en la parte occidental del re ino, en las cerca
nías de W loclaweck , de Kalisch , de Sieradz y  por la p a r te  
•de Cracovia. E n t re  las personas presas h a y  muchos eclesiás
ticos.

L a  propaganda religiosa greco-rusa prosigue sin descanso sus 
trabajos y gana cada din mas terreno. Como <s de cree r ,  no se 

•repara en los medios. Luego que un misionero griego ha conse
guido ‘catequizar á algunos ind iv iduos, con solo que oírezcan 
abrazar la religión griega , solicita se le permita  servirse,-en vez 
de la Iglesia católica, d e  la población: en unión con el c u ra ,  y 
obtenido el permiso, re cu r re á  toda clase de in t i ig as ,  de amena
zas y hasta de la delación, comportándose de manera que el cu
r a ,  cansado de g u e r ra ,  abandona su p ar roq u ia ,  de cuya iglesia 
queda en completa posesión el misionero griego. A todos los que 
en seguida se presentan en el templo á ejercer el culto católico 
se les considera como pertenecientes á la religión g r iega ,  y des
graciados de ellos si pretendiesen abandonarlo . ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.Sevilla 31 de Julio .
Administración de \» aduana de Sevilla.=?De los estados que 

redacta la aduana de esta capital resultan embarcadas en el mes 
anterior para otros puertos del reino

21,204  fanegas de trigo.
524  arrobas de harina.

Sevilla o de Agosto de 1 8 4 7 — José de Elizalde.

Barcelona 2 de Agosto .

Para que se vea la diferencia qué va del proceder de los ge
nerales de la Reina al de los cabecillas montemolin is tas , inser
tamos la siguiente comunicación-que nos envían de Igualada , c u 

y o s -humanos renglones estaban húmedos aun cuando -caían b á r 
baramente asesinados los infelices soldados sorprendidos en la 
L lacuna. Este es el pago que recibió la negativa á usar de re 
presalias en Ih familia de Galetrus. Vean y comparen los hom
bres honrados:

«Acabo de recibir la comunicación de V. , fecha de ayer, 
dándome conocimiento de la que le ha dirigido el comandante 
general del Panades desde la Llacuna con noticia de haber sido 
sorprendida una parte de aquel destacamento con el oficial que 
lo mandaba por la gavilla latro-facciosa que capitaneaba el ca
becilla Galetrus ,  cuya m a d re ,  muger e hijos me propone V. sean 
presos para amenazarle tomar con ellos represalias caso que aten
tase contra los prisioneros. T an  lamentable ocurrencia no ha po
dido menos de serme m u y  dolorosa, aunque no sepa aun las c i r
cunstancias que hubiesen mediado en el la ;  pero de todos modos, 
como ya en otra ocasión fueron presas , en v ir tud  de la medida 
general que tengo d ic tada ,  las personas de que se t r a t a ,  y que 
dispuse después se pusieran en libertad por haberse mostrado el 
referido cabecilla Galetrus indiferente á sus sufrimientos y p r iv a 
ciones, y como por otra parte no crea justo, conveniente ni del 
caso el sistema de represalias , suspenderá V. todo procedimien
to contra ellas, permitiéndoles sigan viviendo tranquilamente  en 
esa población, sin tomar parte en favor de los latro faceioms.

Dios gnurdeá V. muchos años. Barcelona 26  de Julio  de 1 8 4 7 . =  
M anuel Pavía .= .Sr.  comandante mil itar de Igualada.» (Fo/n.)

MADRID 7 DE ACOSTO.

A V ISO S.

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUM BRADO DE GAS.
Espirado el segundo plazo prefijado por la administración de 

esta sociedad para el pago del Octavo 10 por 100 y algunos 
otros atrasados que han debido queda r  satisfechos en todo el 
mes de Julio próximo pasado; y  no habiendo acudido á realizar 
el importe de sus respectivas cuotas algunos accion is tas,  á pesar 
de haberse anunciado'viudas veces la necesidad de que se v er i 
ficara inmediatameirte 'para concluir  asi la realización del objeto 
de la empresa cuanto an te s , puesto qite ya está a p u n t o  de con
seguirse, se advierto  a los Srés. accionistas morosos que si no sa
tisfacen las cuotas devengadas por las acciones que poseen en to 
da la presente sem an a ,  se tendrán estas por caducadas en b ene

ficio de la sociedad , cort arreglo al artículo 3? de los. estatutos 
de la m ism a, publicándose en seguida su numeración en el Dia
rio  de Avisos de esta corte y  Gaceta ded Gobierno para in te l i
gencia de los iiitcresadüs. I

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 6 de A gosto  á las tres de la tarde• 

EFECTOS PUBLICOS*
No se han hecho operaciones.

CAM BIOS.
Londres á 90 d ias, 49 ds. 40 es. P aris, 5 fs. 22 es.

A licante, 1 5 /8  din b. Málaga, 1 1/2 din. b.
Barcelona , á ps. fs., 2 á 1 3 /4  b. Santander, 1 3/4  á 2 b.
Bilbao, 1 5 /4  din. b. Santiago, 1 1/4 id.
Cádiz, 2 id. id. S ev illa , 2 id.
Coruña, 1 1/2 pap. b. V alen cia , 2 din. b.
Granada. 5 /4  din. b. Zaragoza, 1/2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. José Genaro Gutié rrez de Caviedcs, juez de 

primera instancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de 
Góidoba y pueblos de su part ido  por S. M. la Reina nuestra 
señora (Q. D. G .)  5fe.

Por  el presente ci to ,  llamo y emplazo á las personas que sé 
crean con derecho á que se les adjudiquen como de libre dis- 
posición los bienes dote de la capellanía que en el sup íim ido  
hospital y ermita  de nuestra Señora de la .Caridad fundó Doña 
Isabel Rafaela de la C o r te ,  para que. en el término de 50 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid  y Roletin oficial de esta provincia , comparezcan en este 
juzgado y escribanía del infrascrito por sí ó por medio de ap o 
derados á deducirlo ;  bajo apercibimiento  que no haciéndolo les 
parará entero perjuicio , y se sustanciarán en su ausencia y re 
beldía estos au tos, lo que tengo mandado por mi providencia de 
este dia en vista de la demanda deducida por parte de D. M a
riano Cadenas , vecino de Sevilla.

Córdoba 22 de Julio de l 8 4 7 = J o s é  Genaro Gutiérrez  de 
C av iedes .=P o r mandado de S. S . ,  José Maiíu Chaparro.

D. Francisco de la Pena , juez de primera instancia del p a r 
tido de Segura , residente en Monlalvan.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á los que se conside
ren con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada 
en la parroquial del pueblo de Lahoz por Alejandro Esteban, 
bajo la iuvocacioh de San Cristóbal , el dia 23 de Noviembre 
de 1585 , vacante por fallecimiento del ú lt imo poseedor el p res
bítero D. Manuel Monreal , cuyos llamamientos son los consan
guíneos mas inmedia tos del fundador de varón y h e m b ra ,  para 
que en el té rmino de 30 dias perentorios comparezcan en este 
juzgado y escribanía del infrascrito á deducir le en form a , que 
si lo hicieren se les oirá y  hará jiislieia , y  en otro*caso les pa
rará el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha en el expediente incoado á instancia de 
D. Juan  Bernardon , vecino de la Ciudad ele Valencia.

Y para que llegue á noticia del público se expide el presente 
en Montalvan á 22  de Julio  de 1 8 4 7 .— Francisco de la Peñu.=: 
P or  su m an d ad o ,  Francisco Campillo.

S U B A S T A S .

Intendencia general milita r . = P o r  Real orden de 4 del cor
r iente te ha dignado S. M. desaprobar el remate declarado en la 
subasta que se celebró el 24  de Julio  ú ltimo en los estrados de 
la intendencia mil itar de las Provincias vascongadas para contra
ta r  el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes 
y transeúntes en su demarcación, para desde 1? ele Octubre de-este 
año á fin de Setiembre de 1848, man lando se 'abra otra segunda 
y simultánea licitación eu los estrados de aquella in tendencia m i
li tar y  en los de esta general.

E n  su v ir tud  se convoca con sujeción al pliego general de 
condiciones, que estará de manifiesto en las secretarías de ambas 
dependencias,  con arreglo á las formalidades establecidas en Real 
orden de 26  de Diciembre de 1 8 4 6 ,  cuyo acto tendíá lugar el 
dia 2 de Setiembre próximo ante los juzgados de dichas in ten
dencias, á las doce en punto de su m añana ,  en Madrid, en cuya 
hora concluye el té rmino para  la admisión de proposiciones.

E n  su consecuencia las personas que quieran  interesarse en 
este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y sellado , con 
un sobre in terior que indique el objeto del con ten ido , las p ro 
posiciones en que se fijen clara y te rminantemente  los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro; en el concepto de que 
han de ser suscritas también y abonadas por permna ó personas 
que á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo y suficien
te responsab il idad ,  que en caso de duda podrá apreciarse y  
hacerse constar por los recibos de contribuciones com en tes  sa
tisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los términos 
propuestos,  siendo mas preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos e n 
tre  sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa , caso 
de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmedia
t a ,  sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M . ; que  asimis
mo no se admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen ni se presenten después de la hora an u n 
c iada; y que para que puedan considerarse válidas y legales las 
adm it idas ,  se requiere que el licitador que las suscribe haya de 
estar presente ú legalmente representado en el ¿teto de la licita
ción, para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, v 
eu su caso aceptar y  firmar el acta del remate.

Intendencia general m i l i t a r .= P o r  Real orden; de 2 del co r
riente se ha dignado S. M. desaprobar el remate declarado er 
la subasta que se celebró el 22  de Julio  últ imo en los estrado; 
de la in tendencia mil itar de Cataluña para .contratar el s u m i 
nistro de pan y pienso á las tropas y  caballos estantes y t r a n 
seúntes en su demarcación para desde i?  d e  O ctubre de este

año á fin de Setiembre de 1848,  mandando al mismo tiempo ^  
abra  segumhi y s imultánea licitación en los estrados de U mis
ma intendencia mil i tar y en los de esta gLneral.

E n  su v ir tud  queda convocada con sujeción al pliego general 
de condicionas que  estará de manifiesto en las seeretaiías de 
ambas dependencias,  con arreglo á las formalidades establecidas 
en Real orden de 2 6  de Diciembre de 1 8 4 6 ,  cuyo acto tendrá 
lugar el dia  27 del corr iente en una  y otra intendencia  auic 
sus respectivos juzgados á las doce en punto  de su manan,» , (*u 
M adrid  , en cuya hora  concluye el té rmino para la admisión de 
proposiciones.

E n  su consecuencia las personas que  quieran in teresarse en 
este servicio podrán rem iti rm e en pliego cerrado y sellado, con* 
un sobre in terior que indique el objeto del con ten ido , las pro
posiciones en que  se fijen clara y te rminantemente  los precios á 
que se convienen en encargarse del sum in is tro ;  en el concepta 
de que han de ser suscritas también y abonadas por persona ó 
peisonas que á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad ; que  en caso de duda podrá ap rec ia r 
se y hacerse constar por los recibos de - contribuí '‘iones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución d>i servicio Cu los térmi-' 
nos propuestos, siendo mas preferida ía que resulte mas venta
josa y  aceptable en la licitación á (jue de hecho quedarán  suje
tos entre sí el au to r  ó autores de la proposición mas beneficiosa,: 
caso de ser de estas dos ó más las iguales con el de ja má¿ h» 
mediata ; sirviendo á lodos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M .;  que 
asimismo no se adm it irá  para este «acto proposición (pie carezca' 
de los requisitos que se exigen ni se presénten después de lá ho
ra a n u n c ia d a ;  y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las ad m it id as ,  se requiere que el l ic itador que  suscribe ha
ya de estar presente ó legalmente representado en el acto (le I- 
lieitacion para que pueda prestar las aclaraciones que  se necesi
t e n ,  y en su caso aceptar y fi rmar el acta del remate.

BIBLIO G R A FIA .
NU E V A  biblioteca de medicina y cirugía. = T r a t a d o  teórico y 

práctico de las enfermedades de los ojos,  por L  A. Des
m a r re s ,  traducido libremente al castellano y añadido por el 
doctor en medicina y cirugía D. Francisco Mendez A lvaro ,  con 
78 figuras intc icaladas.

Por demas seria que nos detuviésemos á encarecer el mérito 
de esta producción: basta la lectura de unas cuantas páginas p a 
ra convencerse de que es un escrito concienzudo , hecho por. un 
práctico distinguido que ha consagrado muchos años á reunii* 
con esmero, formando un cuerpo de d o c t r in a ,  asi el fruto de 
su propia experien c ia ,  como el de la de sus antecesores y con
temporáneos.

No es la obra que vamos á publicar una de esas recopilacio
nes que á menudo se condecoran con el t í tu lo  de originales: en 
ella se encuentran  prácticas' peculiares d«d au to r  y varios*nue
vos procedimientos operatorios;  se da noticia de algunos instru» 
nientos de grande u til idad  inventados por el a u to r ,  ó poco co
nocidos SC c.

Las 78  figuras que van in tercaladas  en el texto dan también 
á esta obra notable  rea lce ,  haciéndola de inmensa u t i l idad  para 
el estudio  y práctica de las enfermedades de los ojos. En otros 
paises ha merecido también el mismo concepto y  la mas favora 
ble acogida: por eso se está traduciendo á un tiempo en Alema
n ia ,  Inglaterra é Italia.

Aunque la obra que  anunciamos acaba de pub lica rse ,  hemos 
creído ^onvei/iente hacer algunas adiciones para acomodarla  á las 
necesidades de los prácticos de nuestro pais.

Constará de dos tomos, que se publicarán en seis ó siete en
tregas de mas de 100 páginas cada una.

Puede hacerse la suscricion por entregas, ó abonando 56 rs. 
por la obra entera  , en lo que  probablemente hallarán algún b e 
neficio los suscritores. Los que  se suscriban á la Nueva bibliote
ca de medicina y c i ru g ía ,  es d ec i r ,  á esta y á las demas obras 
que hagan parte de dicha colección , obtendrán las ventajas pro
metidas en el prospecto del Museo científico.

El precio de la suscricion es de 6 rs. la entrega en Madrid 
y 7 en las provincias, franco el porte.

*

P untos de suscricion.

M a d r id ;  en la redacción calle de los Caños,  núm . 4  , cuar
to p rinc ipa l;  en la libieiíu de D. E nr iq ue  J o r d á n ,  calle de Car
re tas ,  núm. 4 5 ;  en las de M onier  y Viana , y en el obrador de 
encuadern.iciones de L eó n ,  calle de A to ch a ,  frente  á la facultad 

! de medicina.
Provincias:  en las principales librerías y boticas que  tienen 

encargo de recibir la suscricion al Museo científico, librando 
por correos el importe de la suscricion ó pidiendo la obra senci
llamente por medio de caita franca dir igida á la redacción.

Se repaiten  los prospectos en los puntos donde se suscribe.
I — — --------------- ^ — -

; r \ B R  AS completas de B uffo n ,  con las clasificaciones de Cnvier 
^  y la continuación hasta el dia de M r. Lesson, miembro del 

; inst itu to  de Francia.
Edición económica con grabados. , ' lám inas  y map«us.
Se lia repart ido el torno 4 ? ,  y continúa abierta la suscricion 

1 á dos cuartos por pliego de 16 páginas en 8? mayor,  en Madrid, 
j y 10 rs. en p rovincia ,  Ira neo de porte. Las lá m in as ,  grabado's y 
- mapas se dan á parte del texto en el ínfimo precio de 44  rs. toda 
' la colección.

Se suscribe en M adr id ,  Gabinete li terar io  , calle del Príncipe, 
núm  25  , y en provincia en casa de todos los corresponsales del 
Sr.  Mellado. E n  los mismos puntos hay  muestras de lo s ' 'g ra 
bados. V

TEATROS.
CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
Por segunda vez , el Sr. L us tre  ejecutará á caballo ejercicios 

nuevos con los pies metidos en canastas.
E l  gran doble salto m orta l  al a i re  p o r .el Sr. Meric.


